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NORMATIVA PARA LOS RECONOCIMIENTOS 
 
Procedimiento para realizar los reconocimientos 

Los reconocimientos deberán realizarse de conformidad con el Reglamento Deportivo de Rallyes 
2025. 

El Organizador entregará a los participantes dos adhesivos, junto con la documentación de 
reconocimientos. Durante el periodo de reconocimientos los adhesivos de reconocimientos 
deberán colocarse en el parabrisas del vehículo, parte superior lado derecho y en el cristal trasero. 

La presencia de un piloto y/o copiloto en un tramo cronometrado, de cualquier manera, será 
considerada como reconocimiento. 

Está permitido filmar los tramos cronometrados durante los reconocimientos. 

El programa horario indicado en Reglamento Particular de la prueba debe ser respetado en su 
totalidad. 

Los reconocimientos no estarán limitados en número de pasadas por tramo cronometrado, pero 
siempre a velocidad reducida y respetando el Código de Circulación de España en su integridad. 
Bajo ningún concepto, los equipos pueden circular en los tramos cronometrados en dirección 
contraria al sentido del Rally.  

Las infracciones serán comunicadas a los Comisarios Deportivos y sancionadas. 

Restricciones nacionales / Límites de velocidad en los TC 

La velocidad máxima permitida para los reconocimientos de los tramos cronometrados será de 
80km/h, excepto cuando existan señales de limitación de velocidad y en las poblaciones. 

Se pone especial énfasis en que se trata de reconocimientos no de entrenamientos. 

Deberá cumplirse íntegramente el Código de Circulación, respetar la seguridad y los derechos de 
los demás usuarios de la carretera. Los vehículos de reconocimientos deben estar cubiertos por el 
seguro exigido por la legislación vigente. Ninguna responsabilidad podrá ser exigida a los 
Organizadores. 

El exceso de velocidad durante los reconocimientos se sancionará con una multa aplicada por el 
Director de Carrera.  

Otras infracciones de tráfico durante los reconocimientos se sancionarán con una multa aplicada 
por el Director de Carrera de acuerdo con el art. 34.2 del Reglamento Deportivo FIA de Rallyes 
Regionales 2025. 

El importe de esta multa será inalterable por cualquier otra multa impuesta por la policía.  

La multa se duplicará en caso de una segunda infracción cometida durante el reconocimiento en 
el mismo rally. 

Instalación del Control de Velocidad / GPS 

Todos los participantes deberán instalar obligatoriamente un sistema de control de velocidad – 
GPS – en sus vehículos de reconocimientos. La información correspondiente a los lugares y horas 
de instalación de estos aparatos están detalladas en el programa horario. 
Manipulación de los GPS 

Cualquier intento de alterar, manipular o interferir los GPS instalados en los vehículos de 
reconocimientos, o que debido a interferencias no se permita el buen funcionamiento de estos, 
será penalizado por los Comisarios Deportivos, pudiendo llegar a la descalificación de la prueba. 

 



 

 

PROGRAMA DE LOS RECONOCIMIENTOS 
 
 

Sábado, 16 Agosto – Domingo, 17 Agosto 

08:30 - 10:00 
Recogida de documentación y GPS de reconocimientos 
(opción 1)   

Rallycar 

09:00 - 20:00 Reconocimientos (Opción 1: sábado y domingo) Tramos 

15:00 - 21:30 Devolución del GPS   Secretaría do Rallye  

 

Miércoles, 20 Agosto – Jueves, 21 Agosto 

08:00 - 10:00 
Recogida de documentación y GPS de reconocimientos 

(opción 2)   
Rallycar 

09:00 - 20:00 Reconocimientos (Opción 2: miércoles y jueves) Tramos 

15:00 - 21:30 Devolución del GPS   Secretaría do Rallye  

 

 
 
RECOMENDACIONES PARA LOS RECONOCIMIENTOS 
 
 
Los dos tramos de la primera y segunda sección TC-1/3 y TC-2 es recomendable reconocerlos 
en bucle, es decir los dos tramos seguidos. 
 
Los tramos de la tercera y cuarta sección TC-4/6 y TC-5/7 es preferible reconocerlos de forma 
individual, de uno en uno. 
 
 
 
En esta guía se muestra como retornar desde la meta de cada tramo hasta la salida del mismo. 
Y como hacer el bucle de los tramos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

Ruta entre los tramos 

cronometrados para los 

reconocimientos, 

con Google Maps 
 
 
 
 
Con tu teléfono móvil o tablet escanea el código QR correspondiente al trayecto que 
desees realizar, y Google Maps te guiará. También puedes hacer clic sobre el código 
QR para acceder directamente. 
 
Desde Meta de TC-1/3 a salida de TC-1/3 

 
 
Desde Meta de TC-1/3 a salida de TC-2: Seguir indicaciones del roadbook. 
 
Desde Meta de TC-2 a salida de TC-2 

 
 
Desde Meta de TC-2 a salida de TC-1/3 

 
 
 
 
 
Desde Meta de TC-4/6 a salida de TC-4/6 

https://maps.app.goo.gl/969eiEpM6eo1yetLA
https://maps.app.goo.gl/cfJPg8KPzJisnGZY9
https://maps.app.goo.gl/EnN57HhgaTFT1B4x8


 

 
 
Desde Meta de TC-4/6 a salida de TC-5/7: Seguir indicaciones del roadbook. 
 
Desde Meta de TC-5/7 a salida de TC-5/7 

 
 
 
 
 
Para llegar a la salida de un tramo cronometrado desde cualquier sitio, puede leer el 
código QR que aparece en el Roadbook en el punto de salida de cada uno de los 
tramos, y haz clic en “como llegar”. 
*Nota: Esta opción os puede llevar por partes del tramo. 
 
 
 

Mapa General del Rallye: 
 

 

https://maps.app.goo.gl/qAQPqQTduQ7TqBgS6
https://maps.app.goo.gl/s5mhpfcREBhsXtqv6
https://www.google.com/maps/d/edit?mid=1GlvfeZb7Z8vdt2QuqM6VQkoM7KaNIfo&usp=sharing
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